
  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: NEIVA (H.), quince (15) de septiembre de dos mil 
veinte (2020). En la fecha se deja constancia que el día once (11) de agosto hogaño 
fue notificada del citatorio personal la demandada ELIZABETH ACEVEDO STRAUCH, 
quedando por notificada el día trece (13) de agosto hogaño, acorde a lo establecido 
en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. En ese sentido, el día veintiuno (21) de 
agosto de los presentes venció en silencio el término de que disponía para pagar, 
y el día veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020), venció en silencio el 
término de diez días de que disponía para excepcionar, habida consideración que 
el memorial fue presentado el día 01 de septiembre de 2020. Pasa al Despacho 
para lo que en derecho corresponda.  
 
(Original Firmado) 
JUAN SEBASTIAN EPIA SIERRA 
Secretario Ad Hoc.  
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Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
                          DEMANDANTE:     LUIS FELIPE BERMUDEZ QUINTERO  
                          DEMANDADO:      JUAN PABLO GUTIERREZ TRUJILLO y OTRA 
                          RADICADO:          2019-00908-00 
 

Mediante memorial presentado por el Dr. Carlos Alberto Perdomo Restrepo, 
solicitó de este Despacho tener por no contestada la demanda respecto de la 
señora ELIZABETH ACEVEDO STRAUCH, toda vez que la misma fue presentada 
extemporáneamente.  

 
Así pues, de la constancia secretarial que precede, se tiene que el término 

de que disponía la demandada ELIZABETH ACEVEDO STRAUCH para pagar y/o 
excepcionar, venció en silencio el día veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte 
(2020), toda vez que el memorial fue presentado el día primero (01) de septiembre 
de dos mil veinte (2020).  

 
Ahora en lo que respecta a la solicitud de correr traslado de las exceptivas 

propuestas por el señor JUAN PABLO GUTIERREZ TRUJILLO, se dispondrá lo 
pertinente acorde a lo establecido en el Artículo 443 del Código General del 
Proceso.  
          En ese orden de ideas, el Despacho,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER por no contestada la demanda respecto de la señora 
ELIZABETH ACEVEDO STRAUCH, acorde a lo anteriormente expuesto.  

 
SEGUNDO: CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas por el 

señor JUAN PABLO GUTIERREZ TRUJILLO, acorde a lo establecido en el Numeral 1 
del Artículo 443 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ 
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